Sr. Nenna.- Pido la palabra.


Señor presidente: me voy a referir al despacho en consideración.


Hace veinticinco años, allá por 1985, fueron creadas las áreas de ajedrez, teatro y computación como instancias educativas complementarias. Durante muchísimo tiempo, los docentes que ocupaban esos cargos se encontraban en situación de inestabilidad laboral. En consecuencia, esos proyectos de educación generaron una mejor calidad educativa, dando un lugar mejor y mucho más importante a la inclusión social en el marco del sistema.

- Ocupa la Presidencia el Vicepresidente Tercero, diputado Abrevaya.
Sr. Nenna.- Durante muchísimos años –debemos decirlo–, hubo trabajadores que se desempeñaron en situación de inestabilidad laboral. Muchos compañeros –muchos de ellos están aquí presentes– trabajaron como contratados durante muchísimo tiempo y algunos han tenido que jubilarse en esa situación.


Hoy llegamos a este proyecto en el cual tenemos que recalcar el trabajo, la participación y el protagonismo de los trabajadores. Hace ya tiempo que la reivindicación ha tomado más espacio, a través  de la movilización y la organización de los trabajadores en el sindicato que los representa en la Ciudad de Buenos Aires, la Unión de Trabajadores de la Educación, que es la CTERA Capital. (Aplausos.) 


Durante la década del 90 reclamamos no sólo por la no privatización del derecho social a la educación, sino también por el respeto a los compañeros que, durante todo ese tiempo, habían estado trabajando como contratados. 


Quienes vivimos esa época –somos muchos compañeros; por ejemplo, las diputadas Delia Bisutti y Laura García Tuñón, que hoy ocupan una banca en esta Casa– podemos testimoniar lo que ocurrió durante todo ese tiempo. Durante la década de los 90, muchísimas veces los compañeros tenían contratos por tres o seis meses, con el atraso correspondiente para cobrar sus salarios.


A partir de la crisis vivida durante la década de los 90 y principios del año 2000, estos proyectos se fueron ampliando. Son proyectos que tienen que ver con la inclusión educativa de los sectores más necesitados; son proyectos educativos y pedagógicos que hoy llevan adelante muchísimos compañeros y compañeras que están incorporados al sector de  la educación estatal, donde todavía es necesario seguir incorporando herramientas para que la educación pueda ser de calidad.


Nosotros no le escapamos a la discusión sobre la educación de calidad. Y cuando hablamos de “educación de calidad”, nos referimos a las condiciones dignas de trabajo. Cuando hablamos de “enseñar y aprender”, nos referimos a las condiciones dignas de los trabajadores y de los estudiantes.


Debo decir que hubo muchas discusiones con el Poder Ejecutivo de la Ciudad. Cuando hay voluntad política y organización y movilización de los trabajadores, es posible llegar al proyecto que hoy estamos considerando. Los trabajadores fueron protagonistas, así como también el Ministerio de Educación y esta Legislatura, a través de la Comisión de Educación. Los compañeros se expresaron y se expresan en dicha comisión, que está integrada por legisladores de todos los bloques. En esa media hora que todos los martes a las 15 se les da en la Comisión a los ciudadanos que quieren expresarse abiertamente sobre la educación, también se propusieron los cambios que hoy están planteados en este proyecto de ley.


Para nosotros, los trabajadores de la educación, es un momento y un paso muy importante. Habría que seguir planteando no solamente la incorporación al Estatuto del Docente, respetando la estabilidad laboral de los trabajadores de la educación, sino también la efectivización y la titularización de los compañeros. (Aplausos).


Son pasos, y cuando damos pasos es importante reivindicar, en cada uno de estos lugares, los avances que se van a dar y los triunfos parciales para llegar al triunfo final. 


También quiero reivindicar, en este momento, el trabajo de los sindicatos de los compañeros contratados, de los delegados de la Comisión de Contratos, del sindicato de la Unión de Trabajadores de la Educación (Aplausos), de los compañeros que integran la Comisión de Educación y de los asesores de los distintos bloques.  También agradezco a los compañeros que siempre, con su presencia y con la movilización, garantizan la llegada de este momento. 


Repito: es necesario generar en el ámbito del sistema educativo de la Capital Federal la posibilidad de acceder a distintos niveles, especialmente a los lugares donde llegan estos proyectos pedagógicos, porque aquí vemos el Programa Adultos 2000, los centros de primera infancia y el Centro Isaura García para atender a los chicos en situación de calle. Tenemos la necesidad de reclamar un presupuesto educativo que sea lo suficientemente importante como para llevar adelante esta reivindicación.


Sabemos que este es un paso más para todos y cada uno de los que vemos a la educación pública como un derecho social –no como un servicio–, y como una responsabilidad indelegable del Estado. En esta Ciudad de Buenos Aires estamos avanzando y vamos a seguir planteando la necesidad de que estas compañeras y estos compañeros tengan mejores condiciones de trabajo. 


Después de haber militado durante muchísimos años, recuerdo viejas anécdotas. Junto con compañeros que hoy están aquí hemos dormido en la Dirección General de Educación para que estos compañeros fueran contratados en la década de los 90, cuando esa repartición estaba ubicada en Esmeralda al 300. Después de 25 años, vaya esta propuesta de hoy –este proyecto y este reconocimiento– para esos compañeros que tuvieron que jubilarse en situación de contratados y  para los compañeros que hoy son muy jóvenes, que tienen una responsabilidad y un compromiso muy grandes, trabajando y poniendo el cuerpo en el lugar donde hay que ponerlo. Planteamos este día para los trabajadores de la educación, para el sistema educativo de la Ciudad y para los sectores que más necesitan de la Ciudad de Buenos Aires, porque es ahí donde está el 90 por ciento de estos proyectos pedagógicos. Este va a ser un día histórico, un avance, un paso, y el final lo vamos seguir construyendo, organizados y con movilización. 


Gracias, señor presidente. 

- Aplausos y manifestaciones.

Sra. Naddeo.- Pido la palabra.


Señor presidente: estamos por votar una ley sumamente importante. Cuando ingresé como concejala por el Frente Grande en el año 1993, en el segundo día del mes de diciembre de ese año –el segundo día de actividad legislativa– vinieron a verme varios grupos de docentes. Uno de esos grupos docentes eran las escuelas normales que estaban movilizándose porque, al ser transferidas de la Nación a la Ciudad, se quería desmembrarlas en sus niveles y en cada área, y desarticular su unidad académica. El otro grupo de docentes que fue a verme era el de instancias educativas complementarias: los maestros de ajedrez, computación y teatro, que venían luchando desde hacía años tratando de ser reconocidos como trabajadores de la educación, con estabilidad y con salarios que no estuvieran al borde de caerse cada diciembre, cada enero y cada febrero de cada año.


La verdad es que las escuelas normales se salvaron del vendaval de los ’90. Fueron incorporadas al Estatuto del Docente en esos años, junto con las escuelas de educación artística y las escuelas de educación técnica, que también querían ser desmembradas y desmanteladas en función de las políticas educativas de aquella época.


Después, los docentes de estos programas se fueron ampliando y, a lo largo de los años, de la lucha sindical y de la acción conjunta del viejo Concejo Deliberante, alguna vez, y de la Legislatura porteña, se logró avanzar, por ejemplo, en el reconocimiento de la antigüedad; pero nunca se logró la regularidad y la regularización como docentes. Por eso es que la incorporación al Estatuto que hoy se va a votar es un hecho histórico en política educativa.


Lo que pasa es que, en lo particular, nos hubiera gustado votar un despacho consensuado y único que pudiera saldar definitivamente la deuda que la Ciudad de Buenos Aires, todos los gobiernos de la Ciudad y esta propia Legislatura, en todos los períodos, tienen con este grupo importante de docentes. Nos hubiera gustado –y así lo incluimos en nuestro dictamen en la Comisión de Educación– votar hoy la titularización del conjunto de docentes de planta transitoria y otras modalidades de contrato.


Yo sé que las cláusulas que se han incorporado garantizan la estabilidad. También sé que se van a convertir, a partir de hoy, en docentes interinos y que está previsto un proceso que permite alcanzar la titularidad a futuro. No duden de que mi banca, todas las bancas de la Comisión de Educación y de todos los bloques, y mi compromiso en particular, es seguir trabajando por lograr esa titularización a futuro, por más que hoy esto quede sin lograr. (Aplausos).  


El tema en el cual realmente no tenemos acuerdo, de política educativa –el que no hubo posibilidades de poder analizar más profundamente– tiene que ver con la lógica de la creación de un área nueva donde incorporar todos estos programas. La verdad es que hubiéramos querido hacer un esfuerzo mayor y poder incluir a la mayor parte de los programas hoy existentes en cada una de las áreas del nivel inicial, primario, medio, del área curricular y así sucesivamente. Esto no pudo ser. No pudimos encontrar –y quizás éste es el déficit de nuestra propuesta– el momento ni los interlocutores adecuados para dar esta discusión.

La verdad es que “Maestro + Maestro” y el Programa PAEByT, de Formación para el Trabajo, y las instancias educativas complementarias deberían estar en cada una de las áreas que tiene el Estatuto del Docente. En otros programas, podríamos haber generado una discusión específica, pero no lo logramos. Mi temor en particular, el de muchos docentes y especialistas consultados y el de muchos asesores de la Comisión de Educación, es que al introducir al conjunto de programas denominados “de inclusión” en un área específica socioeducativa se genere una profundización del proceso actual de segmentación educativa que sufre el sistema en general, por el cual todos nosotros trabajamos activamente –los docentes y los gremios docentes hoy presentes– a lo largo de estos veinte años.


Reivindicamos el carácter universal del sistema educativo de la Ciudad. Queremos que, tal como se viene haciendo actualmente, estos programas permeen en el conjunto del área en el que se está trabajando. 

La educación primaria debe ser inclusiva y pedagógica; la educación media debe accionar con las políticas de inclusión y de retención escolar, y así sucesivamente. Pero esto no fue posible. 


Nos parece importante dejar esto asentado como parte de un debate necesario que vamos a seguir transitando, en particular, con compañeros con los cuales hemos recorrido toda nuestra actividad docente. Por ejemplo, con “Tito” Nenna, aun desde distintas listas y gremios, nos recibimos como docentes en el año ’82/’83 y compartimos la militancia sindical docente. Lo mismo sucedió con Delia Bisutti y Laura García Tuñón. 


Obviamente, podemos decir que en general estamos de acuerdo, pero en particular hemos tenido una diferencia que es coyuntural y que seguramente vamos a seguir debatiendo y saldando a futuro.


Señor presidente: sabemos que este dictamen, que es de minoría, simplemente plantea una orientación en política educativa. 

Coincidimos con el conjunto de los bloques en el sentido de que esto es un avance y un paso hacia delante, pero falta mucho. Por eso, nos vamos a abstener, pero reconfirmamos ese compromiso de seguir trabajando juntos seguramente en el año legislativo próximo, para lograr la titularización y para que ni un sólo docente se tenga que jubilar como contratado o como planta transitoria, tal como ha pasado con tantos compañeros que hoy incluso ya no están. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Abrevaya).- Tiene la palabra la diputada García Tuñón.

Sra. García Tuñón.- Señor presidente: quiero decir que nuestro bloque Proyecto Sur va a acompañar este proyecto, porque pensamos que es un avance y que pone fin –como dijeron los diputados que hablaron anteriormente– a una precarización laboral, que se dio en distintos ámbitos en nuestro país, principalmente en los años 90, cuando fue carne en todo nuestro pueblo. 


La mayoría de los jóvenes que formaron parte de estos trabajos precarizados en Educación y en otras áreas del Estado Nacional y de la Ciudad formaron un movimiento muy fuerte, para sostener los distintos estamentos de la educación. Gracias a ellos, los docentes y los maestros que estábamos en las escuelas pudimos seguir dando clases, sostenidos también por los distintos programas, que estaban totalmente desarticulados. Al incorporarlos hoy al Estatuto no sólo se defiende los derechos de los trabajadores a no ser precarizados y a tener el Estatuto del Docente igual que el resto de los docentes, sino que también se sostiene el sistema educativo. 


Hace muchísimos años, desde la CTERA, cuando pensábamos en la nueva Ley de Educación, decíamos que debíamos tener nuevos y distintos puestos de trabajo que articulen con los maestros y los profesores que estábamos en las escuelas.


Ayer mismo se realizó una movilización nacional para exigir mayor financiamiento educativo y para que el resto de las provincias de nuestro país tenga este tipo de trabajo. Para nosotros esto es un avance.


Como decía la diputada Naddeo, había varios proyectos. Estos dos proyectos se discutieron mucho y todos tienen en común la incorporación de estos puestos al Estatuto, pero diferían en la forma en que lo hacían.


En la Comisión de Educación planteé que era un avance y que lo iba a acompañar, a pesar de que tenía que haber cierta área socioeducativa, porque algunos de los cargos que hoy incorporábamos estaban rompiendo las áreas anteriores. Por ejemplo, Ajedrez, Informática y Teatro tenían que estar en el área de curriculares, “Maestro más Maestro” tenía que estar en el área de primaria y Adultos 2000 en el área de adultos.


Hasta ahora, esto es un paso. Vamos a tener que seguir trabajando, como lo decían la diputada Naddeo y el diputado Nenna, y modificarlo en el futuro para que pueda haber concursos. 

Estamos dispuestos –y esperamos hacerlo antes de que finalice este período– a presentar un proyecto en el que solicitemos la titularización de los docentes que tengan más de dos años en el trabajo. Entre todos estos trabajadores, por ejemplo, los de Ajedrez tienen más de veinte años en esta situación. Nuestro deber con ellos es que estén titularizados lo más rápido posible. Para el resto solicitamos el llamado a concurso, y para ello necesitamos una nueva ley y todo el esfuerzo del Poder Ejecutivo en los pasos a seguir.


Como decía, éste es un avance para los trabajadores y las trabajadoras. Por ejemplo, en el área inicial seguimos sosteniendo chicos de primera y chicos de segunda; seguimos sosteniendo jardines para los chicos que pueden conseguir vacantes y jardines de segunda para aquellos que no las consiguen. Esto es responsabilidad del Poder Ejecutivo. Como le reclamábamos el martes al ministro de Educación, necesitamos que se construyan más escuelas, sobre todo en la zona sur; necesitamos que se construyan más jardines y que tengamos mejores condiciones de trabajo con salarios mejor pagos y las condiciones necesarias para que todos nuestros chicos puedan estudiar en una escuela de calidad y para todos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Abrevaya).- Tiene la palabra la diputada Martínez Barrios.

Sra. Martínez Barrios.- Señor presidente: me consta personalmente que cuando asumió el actual ministro de Educación se comprometió ante los miembros de la Comisión de Educación de esta Legislatura a reconocer a todos los docentes contratados para su posible titularización a través de los concursos. Hoy, ante toda la comunidad educativa, podemos decir: “Misión cumplida”.


Señor presidente: quiero felicitar en este logro al trabajo conjunto realizado entre un Poder Ejecutivo comprometido, docentes representantes de los gremios y, particularmente, a los legisladores de esta Casa política que llegaron, a través de sucesivos debates, a un despacho mayormente satisfactorio, que da por finalizado más de 20 años de precarización laboral. 


Por otro lado, hoy también quiero compartir con los legisladores de esta Casa otra alegría: ante una vieja deuda y luego de más de 20 años una escuela pública del barrio de Monte Castro, el Comercial 30, ubicado en la calle San Blas y Víctor Hugo,  ya cuenta, desde hace muy pocos días con la disposición judicial correspondiente que acredita la recuperación de un terreno lindante con la escuela –muchas veces solicitado y demandado–, que será de muchísima utilidad para el mejor desempeño de todas sus actividades docentes. Agradezco a todo el cuerpo legislativo que en el año 2008 me acompañó en la declaración de interés que presentara con ese fin. 


Creo, señor presidente y compañeros legisladores, que éstas son algunas de las razones que hacen que hoy la comunidad educativa esté de fiesta. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Abrevaya).- Tiene la palabra el diputado Pagani.

Sr. Pagani.- Señor presidente: voy a ser muy breve, ya que voy a dejar que la presidenta de la comisión, con quien hemos sido coautores del proyecto, la diputada Morales Gorleri, se pronuncie al respecto. 

Sin embargo, no quería dejar pasar esta oportunidad para mencionar que, más allá de que a nosotros nos haya tocado firmar este proyecto, lo que está de manifiesto aquí y lo que queda claro a partir de la sanción de esta ley “de contratados”, como lo hemos conocido en el trabajo diario de todos estos meses y que quedó muy claro hoy desde el discurso del diputado Nenna y en el resto de los discursos, es que ha sido un trabajo absolutamente mancomunado y coordinado entre todos los sectores políticos, incluido en este ámbito, por supuesto, el sector gremial. 

Me parece que ese punto no es menor en momentos en que la República Argentina ha atravesado algunas manifestaciones de violencia que nos preocuparon a todos y, hasta me animaría a decir sin ningún temor, que nos asustaron. Creo que tenemos que escapar a cualquier modelo de violencia y hacer todo lo necesario para que ningún formato de violencia se repita en nuestro país. Quiero destacar que aun en ese esquema aquí se ha podido trabajar con el diálogo, con la amplitud, con la generosidad y con el respeto con el que se trabajó; creo que es importante y esto hay que destacarlo. 


Tengo que resaltar también que el proyecto que nos tocó firmar a nosotros no hace más que representar la voluntad política de nuestro gobierno, que, además, queda claramente asentada con la presencia del ministro Bullrich, quien nos acompaña en esta sesión. 

No voy a reiterar lo que aquí se ha dicho sobre la precarizacón laboral con la que trabajaba este grupo de docentes. Creo que queda más que claro que es un paso más que hay que dar. 


Me permito hacerle un pedido especial a la diputada Naddeo y al bloque Diálogo por Buenos Aires, porque más allá de que ella adelantó su intención de abstenerse en la votación, creo que sería muy importante que pudiéramos nuclear todas las voluntades políticas en este proyecto en el que todos estamos de acuerdo. La diferencia con la diputada María Elena Naddeo ha sido que ella quería dar dos o tres pasos más que los que dimos de entrada y en el consenso general, en esta primera etapa, eso no ha sido posible. Humildemente, diputada, me dirijo a usted por intermedio de la Presidencia para hacerle este pedido. 


Por último, también quiero destacar que este es un paso adelante que nuestro espacio político, que el Gobierno de Mauricio Macri y el ministro Bullrich, consideraron que teníamos que dar para seguir fortaleciendo lo que día a día en la gestión venimos haciendo en defensa de la educación pública. (Aplausos).
Sr. Presidente (Abrevaya).- Tiene la palabra la diputada Bisutti.

Sra. Bisutti.- Señor presidente: por supuesto, como ya adelantó la diputada García Tuñón, nuestro bloque firmó el despacho y va a acompañar esta ley que está en consideración en este momento. 


Esta ley marca la incorporación al Estatuto del Docente del área de Programas Socioeducativos, en los cuales se integran una serie de programas que, en los últimos años, desde el Ministerio de Educación y desde las anteriores secretarías de Educación de la Ciudad fueron incorporando docentes a todas las actividades de todas las áreas, en forma precarizada. Es decir, es un avance sustantivo la incorporación al Estatuto Docente de todos estos programas, la incorporación al Estatuto de todos los cargos relacionados con cada uno de estos programas  y la incorporación al Estatuto del área que marca los puntajes, los índices y el salario que le corresponden a este conjunto de trabajadoras y trabajadores. 

No es menor para todos nosotros, y para mí en particular, que esté contemplado en esta ley el Artículo 11, que establece que el Poder Ejecutivo brindará las garantías necesarias que permitan alcanzar la estabilidad. Éste es el tema fundamental, como plantearon anteriormente mis compañeros docentes-diputados. 

La lucha de los trabajadores de la educación de esta Ciudad en los años 90 ha permitido mantener y respetar el Estatuto, y bregar fundamentalmente por la estabilidad docente. Con esta norma le estamos dando estabilidad a este conjunto de trabajadores y trabajadoras precarizados por el sistema público de la Ciudad de Buenos Aires. 

Y además se está creando una junta ad hoc. ¿Qué significa esto? El sistema tiene un grupo de juntas formadas por representantes de los docentes, a través de los gremios que los representan y por el Poder Ejecutivo. Se trata de la Junta de Clasificación y la de Junta de Disciplina. Crear la junta ad hoc también le permite a este conjunto de trabajadores tener el legajo y la posibilidad del armado de esos listados. Y el armado de esos listados implica, a posteriori, llegar al concurso. En mi caso y en el de muchos no es un tema menor. La estabilidad es una cuestión fundamental. 

Y cómo se llega a la titularización también lo es: se llega por norma y leyes, o se llega por concurso. 

Y para nosotros el concurso es un tema muy importante y fundamental, porque hace a la base de la estabilidad docente, hace a la base de la transparencia y hace a la base de la existencia del Estatuto del Docente de la Ciudad de Buenos Aires. Se trata de un Estatuto que discutimos escuela por escuela con el advenimiento de la democracia, con los docentes, para lograr, después de la época negra de la dictadura, que los maestros de la Ciudad tuviéramos nuestras propias normas. Eso surgió del debate y de la participación masiva en todas las escuelas, que en aquel momento eran de la Ciudad, porque no estaban las escuelas medias que fueron transferidas a la Ciudad en 1992.


Por todas estas razones, quiero resaltar la importancia de la incorporación al Estatuto de todos estos programas. Por eso la diputada María Elena Naddeo también planteaba la importancia que tuvo que el Concejo Deliberante incorporara al Estatuto a una gran cantidad de instituciones que en aquel momento estaban afuera. Y la incorporación de todo el sistema transferido fue un trabajo de la Ciudad para generar las juntas que trabajaran con cada uno de los docentes, a fin de lograr los concursos correspondientes.

- Ocupa la Presidencia, el Vicepresidente Primero, diputado Moscariello. 
Sra. Bisutti.- Todos sabemos que después de muchos años hubo en esta misma Casa una Ley de Titularización. A mí me tocó ser integrante de este Cuerpo y de sesenta diputados fui la única que no la pudo acompañar, con el gran dolor que me ocasionó en ese momento, pero con la convicción plena, porque creía que al sistema educativo había que defenderlo con transparencia y con las normas que se generaron en conjunto; y porque creíamos fehacientemente que la mejor manera de alcanzar los cargos era a través de los concursos. Y eso lo pautó el Estatuto, que fue consensuado con los docentes. Y eso es lo que me permite con gran satisfacción acompañar hoy la lucha de los compañeros docentes y la lucha de las organizaciones sindicales; en este caso, la organización a la que pertenezco y que conduje durante esos años; que peleó por la norma que hoy estamos votando.


Me siento muy satisfecha de que incorporemos al Estatuto, con estas características y con estas convicciones, a todos estos compañeros y estas compañeras que han luchado a brazo partido para que hoy, a través de esta ley, tengan estabilidad.


Gracias, señor presidente. (Aplausos).

Sr. Presidente (Moscariello).- Tiene la palabra el diputado Ruanova.

Sr. Ruanova.- Señor presidente: voy a ser muy breve, porque ya hablaron muchos diputados. 


No quería dejar de mencionar que, durante estos tres años de mandato en esta Legislatura, con muchos de los que hoy están sentados en la platea, me tocó cruzarme en diferentes peleas que dimos en esta Legislatura. Recuerdo el año 2008, cuando en esta Legislatura discutimos las becas para la Educación Media. Muchos de los que hoy están sentados allí nos acompañaron en aquella pelea fueron parte fundamental y central en la discusión para que no se disminuyeran las becas, y parte central en la discusión para construir una Ley de Becas que hoy nos permite tener un monto digno y seguir peleando para que éstas se reciban en el momento necesario.


Muchos de los integrantes de estos programas socioeducativos y muchos de los integrantes de la Unión de Trabajadores de la Educación también nos acompañaron, durante este año, en las peleas por las mínimas condiciones de trabajo respecto del estado edilicio de los colegios. Ellos estuvieron presentes y fueron parte necesaria e imprescindible en ese debate. Y hoy me parece importante que nos ocupemos de ellos: de quienes fueron protagonistas de esa batalla y de quienes acompañaron para que la educación pública de la Ciudad siga teniendo calidad –como señalaba el diputado Nenna– y para que muchos tengan la posibilidad de salir al mercado, en igualdad de condiciones y oportunidades.


Cuando hablamos de “ocuparnos de ellos”, estamos haciendo referencia a los programas socioeducativos que, principalmente, impactan en la zona sur de la Ciudad. Ayer lo señalaba el Ministro de Salud: en muchas de esas zonas no entran las ambulancias, señor presidente. ¿Y sabe qué? Entran los docentes; esos docentes que, con esos programas, representan al Estado, en la zona sur de la Ciudad.

- Aplausos y manifestaciones en la barra.

Sr. Presidente (Moscariello).- Silencio, por favor. Respetemos al orador en el uso de la palabra.


Continúa en el uso de la palabra el diputado Ruanova.

Sr. Ruanova.- Esos programas que integran muchos de estos docentes que vienen trabajando hace años en la Ciudad de Buenos Aires son los que permiten tener presencia del Estado en esos lugares de la Ciudad. Para nosotros es imprescindible que esos docentes tengan las condiciones mínimas de trabajo porque, como representan al Estado, lo tienen que hacer como trabajadores en serio y no con contratos precarizados, ni con contratos de locación de servicios. En ese sentido, creo que estamos dando un paso fundamental.


Señor presidente: quiero reconocer también que desde que el ministro Bullrich asumió la cartera educativa –más allá de las diferencias que podamos tener respecto de los espacios políticos que integra cada uno– siempre ha puesto la cara, siempre ha sido un ministro dispuesto a dialogar y siempre ha sido un ministro dispuesto a escuchar los reclamos. Y en el camino de las soluciones nos hemos encontrado con cosas buenas y no tanto. Pero hay que reconocer que cambió esta área de la Ciudad, porque permitió la posibilidad de escuchar a los docentes, a los alumnos y a la comunidad educativa. Eso también lo celebro y lo quiero reconocer en esta sesión.

Señor presidente: para terminar, quiero decir que, en aquel momento, en el año 2008 y durante este año en la Legislatura, tuve una relación muy particular con los integrantes del Programa ZAP, que vinieron en cada sesión y en cada reunión de la comisión a ser parte y a dar su opinión con mucha fuerza y con mucha pasión. Ellos expresaban lo que señalan muchos docentes cuando eligen esta carrera y comienzan el Magisterio, que es una carrera que hoy se hace con pasión en la Argentina; de lo contrario, sería imposible elegirla. Quiero reconocer esto, porque nos permiten que el Estado de la Ciudad esté presente en lugares a donde muchas veces no llegan otros organismos.


Le recordaba a “Tito” Nenna cuando peleábamos, junto con Eduardo López, Mirta Treviño y Alejandro Demichelis, para que la educación en la Ciudad de Buenos Aires vuelva a tener el financiamiento que se merece. Creo que estamos en el buen camino. 

Con esta movilización y con esta participación, seguramente, vamos a construir un presupuesto educativo que nos permita recuperar esa educación de excelencia, y que la educación se vuelva a convertir en la posibilidad de igualar oportunidades para aquellos que no las tienen.


Gracias, señor presidente. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Moscariello).- Tiene la palabra el diputado Parrilli.
Sr. Parrilli.- Señor presidente: no tenemos ninguna duda de que si hoy estamos acá en este debate, es producto de la enorme y sacrificada movilización de los docentes durante años y años en una larga lucha para abandonar la condición precaria del contrato y avanzar hacia la titularización.


Y en esa larga lucha de años y años, en estos últimos años, por supuesto, se han tenido que enfrentar contra el Gobierno del PRO. Nosotros no creemos que esta ley que se va a votar hoy sea producto, precisamente, de la voluntad del oficialismo. No tenemos ninguna duda de que, con las limitaciones que tiene, es producto de la lucha y la movilización de los docentes durante todos estos años. (Aplausos.) 


No creemos que un gobierno que amenaza con descontar, y que descuenta días de paro, que hace listas negras de docentes y alumnos, y que hasta hoy ha mantenido a los docentes en la precarización, sea realmente una gran garantía para respetar los compromisos que se toman en esta ley. 

Pero ninguna duda tenemos que los trabajadores de la educación –que no solamente defienden su situación salarial o laboral, sino que también defienden, al mismo tiempo, a la educación pública, porque son el eje central de la educación pública– van a seguir adelante con su lucha y con su movilización. 


Nuestro bloque acompañó el que hoy es el dictamen de la minoría, cuya autora es la diputada Naddeo. Compartimos, desde ya, las críticas que, desde el punto de vista técnico, ha señalado la diputada Naddeo. Precisamente, también por eso adelantamos que vamos a abstenernos. 

Pero no somos ciegos. Reconocemos que, como efectivamente se dijo acá, éste es un paso adelante. Y respetamos este paso adelante porque no es uno que hayan dado los diputados o los dirigentes sindicales. Es un paso adelante que hay que respetar, porque se ha dado con el esfuerzo, la lucha y la movilización de los docentes. Es un logro de ellos, una conquista de ellos y por eso lo valoramos. No es lo mismo estar en un contrato que entrar en el Estatuto, aunque sea en la categoría de interino. 


Por eso, reitero, no nos vamos a oponer. Vamos a abstenernos y, desde ya, por supuesto, vamos a continuar junto a todos los docentes en todas las luchas y movilizaciones que va a haber que seguir haciendo hasta lograr el objetivo final, que es que hasta el último trabajador de la educación sea titularizado. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Moscariello).- Tiene la palabra la diputada Maffía.

Sra. Maffía.- Señor presidente: en filosofía política se distinguen varios tipos de políticas. En particular, se distinguen políticas de redistribución económica, de representación y de reconocimiento. Las políticas de redistribución económica tienen que ver con una mejor redistribución del ingreso y, entre otras cosas, con la no precarización de los trabajadores. 

Las políticas de reconocimiento tienen que ver con la inclusión en el diálogo político, en las condiciones que a cada cual correspondan. A los docentes que hace 12, 15 ó 20 años que están trabajando en estas condiciones de precariedad les corresponde estar reconocidos como dueños de sus cátedras, como titulares, como personas que pueden discutir sus salarios en una paritaria y como pertenecientes al grupo de docentes legítimos de la Ciudad de Buenos Aires. 


Y, finalmente, las políticas de representación tienen que ver con nuestro papel como legisladores; con esa posibilidad de traer a la presencia a los intereses; de traer a la presencia los reclamos de algún segmento de la sociedad. 


Tuve el gusto de trabajar los dos primeros años de mi gestión en la Comisión de Educación y de acompañar muchas de las demandas que acá se mencionaron. En el caso particular de la ley que estamos a punto de votar, justamente tiene que ver con la modificación de las áreas de programas socioeducativos, que –como recordaban algunos diputados– son los de mayor dinamismo en la inclusión y movilidad sociales.

Increíblemente, la docencia todavía conserva la legitimidad de esa demanda en la Ciudad de Buenos Aires, y creo que en ella hemos confluido segmentos muy diferentes. Esto muestra la importancia que tiene la política educativa para las distintas fuerzas de la Legislatura.


Creo que en la Comisión de Educación no hemos tenido la oportunidad de discutir suficientemente el proyecto de la diputada Naddeo, al que hoy se hacía referencia, y tampoco hemos podido darnos el tiempo para observar muchas de las mejoras que proponía, porque eso significaría –creo yo– generar muchos acuerdos que iban a llevar su tiempo y una profundización de las políticas.

Tengo la esperanza de que el Ministerio de Educación –aquí presente en la figura de su Ministro– esté dispuesto a seguir avanzando realmente en esa profundización. Tengo la sensación de que su presencia implica ese compromiso. Para que quede constancia en la versión taquigráfica, aclaro que el ministro Bullrich está asintiendo con la cabeza con un movimiento que, socialmente, es considerado como un “sí”. 


Digo esto porque creo que, si bien el proyecto de la diputada Naddeo es mejor en muchos aspectos, también hay un avance enorme en este proyecto en cuanto a la legitimidad de la titularización.


Por lo tanto, adelanto la posición favorable del bloque de la Coalición Cívica. Vamos a votar este proyecto –insisto– con el compromiso de seguir trabajando en esta línea –recién dialogábamos con el Ministro sobre eso– y profundizándola, porque creo que las propuestas del proyecto de la diputada Naddeo iban en un sentido muy legítimo vinculado con el Estatuto del Docente, con el tipo de programas y con el reconocimiento que ellos tienen.


Me parece que fue muy importante –por lo menos, para que el bloque de la Coalición Cívica diera su voto favorable– el aporte de la diputada Delia Bisutti, porque si bien este reconocimiento de titularidades es interino, el Artículo 11 al que ella hacía referencia habla de que “se arbitrarán las medidas necesarias para que dichos docentes alcancen la titularidad de los cargos”. Quiere decir que queda en el Poder Ejecutivo el compromiso de establecer los concursos necesarios para que esas titularidades sean alcanzadas.


Por lo pronto, es una cuestión de dignidad de los trabajadores el hecho de haber alcanzado esto, después de tantos años de precarización y de lo que significó lo obsceno de que el propio Estado contrate y encubra las relaciones laborales bajo formas de contrato. Realmente, es obsceno que el propio Estado, que tiene que defender los derechos laborales, encubra con contratos las relaciones de dependencia laboral. En consecuencia, esto viene a subsanar un problema muy viejo. Creo que es una cuestión de dignidad.

Reitero: vamos a apoyar este proyecto con el compromiso de seguir adelante. Creo que si la diputada Naddeo y su bloque sintieran la garantía de que vamos a seguir discutiendo estos temas y, en particular, su proyecto –insisto: no hemos podido discutirlo en la comisión, lo cual me parece una pena, pero entiendo las urgencias por conseguir la legitimidad de algunos de estos reclamos–, tal vez esa abstención podría transformarse también en apoyo.

A veces dudamos de la posibilidad de que en estas urgencias se cumplan esos compromisos, pero quiero decir que ésta es la posición del bloque de la Coalición Cívica: vamos a acompañar el proyecto y saludamos el aporte que ha hecho la diputada Delia Bisutti –que es el que nos permite acompañarlo–, porque creemos que las fuerzas debemos seguir trabajando por esta importante política para la Ciudad. Tan importante es que hubiéramos deseado que esta semana, cuando discutimos el Presupuesto de Educación, se hubiesen previsto las partidas necesarias para los aumentos de salarios. Así lo hemos solicitado al Ministro, y esperamos que venga cuando se considere el Presupuesto final en la Legislatura. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Moscariello).- Tiene la palabra la diputada Victoria Morales Gorleri, que es la última oradora de la lista.

Solicito a los secretarios parlamentarios que avisen a los diputados de sus bloques, porque cuando finalice la exposición de la diputada pasaremos a votar el proyecto.

Sra. Morales Gorleri.- Señor presidente: hoy es un día más que especial para la comunidad educativa de la Ciudad de Buenos Aires, para esta Legislatura, para el Gobierno de la Ciudad y para la sociedad toda. 


Como bien dijeron los diputados preopinantes de todos los bloques y desde distintas miradas, hay coincidencia absoluta en la necesidad, que viene arrastrándose desde hace tantos años, de solucionar la precarización laboral de nuestros maestros.


Hoy a la mañana tuve la oportunidad de participar de un homenaje al General Manuel Belgrano, en la parroquia de Santo Domingo. Allí recordamos algunas de las cosas que este prócer argentino y porteño hizo por nosotros. Recordaba que cuando a Manuel Belgrano, después de la batalla de Salta, le dieron como premio una suma de dinero, decidió donarla para la construcción de escuelas. Entonces, escribió un reglamento para esas escuelas y una de las cosas que decía allí es que en los actos patrios, en los actos protocolares, los maestros nuestros deberían ser tratados como verdaderos padres de la Patria.
Esas palabras de Belgrano me suenan hoy más que nunca. 

Creo que la lucha que han dado los docentes durante estos años para lograr esta conquista ha sido mucha. Pero en esta oportunidad, no sólo han defendido la educación real de calidad y sus derechos y los de nuestro pibes, sino que también se han encontrado con la voluntad del Ministro de Educación que realmente se comprometió a dar este paso y a generar este cambio. Detrás de este Ministro de Educación están los legisladores de todos los bloques –junto con el diputado Pagani he presentado uno de los proyectos de ley– que quieren dar solución a este tema.

- Murmullos en la sala.

Sr. Presidente (Moscariello).- Pido silencio, por favor.


Continúa en el uso de la palabra la diputada Morales Gorleri.

Sra. Morales Gorleri.- El logro de hoy no sólo apunta a no tener más docentes de primera y de segunda, sino también a entender, a concretar y a especificar algunos puntos en los que hemos puesto el acento y en los que queremos trabajar profundamente. Me refiero a aquellos pibes que más nos necesitan, porque abandonan la escuela, porque han perdido la esperanza en la escuela y porque no creen en sus propias capacidades ni en el esfuerzo. Esos pibes están acompañados, por lo menos desde hace veinte años, por muchos maestros que día a día van a las escuelas, los abrazan y buscan las estrategias específicas, desde el punto de vista técnico y pedagógico, para devolverles esa esperanza. 


No sólo les estamos dando estabilidad laboral a nuestros docentes terminando con la precarización laboral, sino que también estamos abrazando un proyecto que implica la decisión profunda de llevar adelante un trabajo técnico pedagógico para la inclusión educativa y la valorización de los maestros que trabajan día a día.


Quiero aclararle a la diputada Naddeo –con quien en algún momento he charlado sobre el tema– que entiendo las diferencias y quiero contarle por qué entendemos que estos programas deben estar en un área específica dentro del Estatuto. Como estos programas tienen una especificidad muy particular –porque tienen una dinámica muy personalizada y tienen muy en cuenta las variables que se van presentando día a día, para nuestros pibes, en los distintos programas– y como el objetivo principal de ellos es la inclusión, creemos que, al menos en esta primera etapa, como primer paso, deben tener cierta flexibilidad y la posibilidad de repensarse y evaluarse constantemente. De esta manera podrían generarse las respuestas reales que la dinámica de nuestros jóvenes presenta. 

Por estos motivos, para nosotros la creación de un área específica tiene que ver con la posibilidad de proteger esta particularidad: pensar específicamente desde ese lugar del Estatuto qué necesidades y características deben tener aquellos programas y aquellos docentes que van a ocupar esos cargos. Tal vez, como muchos han dicho, éste sea simplemente el primer paso y debamos reflexionar más alrededor de esto y, a lo mejor, en el futuro, pensemos una estructura distinta.


Sinceramente, me parece que estamos dando dos pasos más que importantes para la educación en la Ciudad de Buenos Aires, que tienen que ver con terminar la precarización laboral de nuestros maestros, nuestros docentes y de nuestros padres de la patria; y por otra parte, seguir trabajando muy fuertemente en repensar, día a día, las estrategias de inclusión real para que ningún pibe más se nos vaya de la escuela. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Moscariello).- Tiene la palabra el diputado Ritondo.

Sr. Ritondo.- Señor presidente: hoy, con la voluntad política del PRO respecto de este proyecto y, sin duda, con el trabajo de “Tito”, de Delia y de muchísimos compañeros diputados, se hace realidad una ley.


Reivindico al Gobierno del PRO porque no solamente 3 mil docentes pasan a estar en el Estatuto, sino que además 17 mil trabajadores en la Ciudad dejan de tener “contratos basura” para tener un trabajo estable. Aquí se demuestra que existe la voluntad política de un Gobierno para terminar con los “contratos basura”, contratos que por más de veinte años estuvieron en el Estado de la Ciudad. 


Reivindico a nuestro Gobierno que no hizo esto mediante un acto, en un teatro, sino haciendo lo que había que hacer: efectivizar y darles dignidad a los trabajadores de la Ciudad, entre ellos, a estos tres mil docentes. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Moscariello).- Tiene la palabra el diputado Nenna.

Sr. Nenna.- Señor presidente: deseo informarle que hay algunas modificaciones de forma respecto de diferentes artículos. Quiero saber si podemos plantearlas ahora, junto con la de la diputada Morales Gorleri –que también ha hecho una incorporación de forma–, para luego hacer una votación en conjunto de la ley en general y en particular.

Sr. Presidente (Moscariello).- Si los diputados están de acuerdo, el diputado Nenna leería las modificaciones, la diputada Morales Gorleri incorporaría la suya y luego haríamos una sola votación en general y en particular.

Sr. Nenna.- En el inciso j) del Artículo 2º, el inciso j) del Artículo 3º, el inciso j) del Artículo 4º y en el inciso j) del Artículo 6º, se quita la palabra “centros”. Decía “Centros de Primera Infancia” y es “Primera Infancia”, para que quede en claro que no tiene nada que ver con otro sector, sino con el sistema educativo. 

Sr. Presidente (Moscariello).- Queda claro, diputado.

Sr. Nenna.- En el Artículo 2º, el inciso O), quedaría redactado de la siguiente manera: “Incorporación de tecnologías (INTEC). Contarán en su planta funcional con: Facilitador Pedagógico Digital, Orientador/Asistente Pedagógico Digital, Coordinador Pedagógico Digital, Coordinador Digital y Coordinador General Digital”. 


En el Artículo 3º, el inciso O) quedaría redactado de la siguiente manera: “Incorporación de tecnologías (INTEC). a) Facilitador Pedagógico Digital; b) Orientador Pedagógico/Asistente Pedagógico Digital; c) Coordinador Pedagógico; d) Coordinador Digital; e) Coordinador General Digital”.


En el Artículo 4º, el inciso O) quedaría redactado de la siguiente manera: “Incorporación de tecnologías (INTEC); a) Orientador Pedagógico/Asistente Pedagógico Digital; b) Coordinador Pedagógico; c) Coordinador Digital; d) Coordinador General Digital”.


En el Artículo 6º, el inciso O) quedaría redactado de la siguiente manera: “Incorporación de tecnologías (INTEC). Coordinador General Digital (turno completo): 2027-399.” Esto tiene que ver con los índices. “Coordinador Digital (turno completo): 1763-436. Coordinador Pedagógico (turno completo): 1439-423. Orientador Pedagógico/Asistente Pedagógico Digital: 1410-240. Facilitador Pedagógico Digital (horas cátedra): 47-8.” 

En la incorporación de tecnologías INTEC, también en el inciso O), figura lo siguiente: “Coordinador General Digital: 2027-399. Coordinador Digital (turno completo): 1763-436. Coordinador Pedagógico (turno completo): 1439-423. Orientador Pedagógico/ Asistente Pedagógico Digital: 1410-240. Facilitador Pedagógico Digital (horas cátedra): 47-8”. Tienen que ver con cada una de las disposiciones que están planteadas. La copia de esto se acercó a la Secretaría.

Sra. Morales Gorleri.- Pido la palabra.


Señor presidente: queremos incorporar una modificación en el Artículo 9º de la Cláusula Transitoria. Quedaría redactada de la siguiente manera: “En el caso de los trabajadores del programa del inciso p), Centro de Actividades Culturales y Orquestas Juveniles e Infantiles, dada la especificidad del mismo, se acordarán en una mesa de trabajo integrada por el Ministerio de Educación y los trabajadores, los requerimientos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido por la presente ley”.

Sra. Maffía.- Pido la palabra.


Señor presidente: supongo que luego la Secretaría lo hará, pero quiero corregir el sorprendente sexismo que hay en todas las denominaciones de todos los artículos que tiene este proyecto, considerando que es una profesión mayoritariamente femenina, aunque no siempre la dirigencia sea de mujeres. Por favor, quisiera que cuidaran el sexismo en el lenguaje. (Aplausos).  

Sr. Nenna.- Pido la palabra.


Señor presidente: solicito que se incorpore al Artículo 4º, que dice “Incorpórese al Artículo 25”, lo siguiente  : “del Estatuto del Docente”; es decir, después de “Incorpórase al Artículo 25”, habría que agregar: “del Estatuto del Docente”.

Sr. Presidente (Moscariello).- Con las propuestas efectuadas por el diputado Nenna y por la diputada Morales Gorleri, y con la sugerencia realizada por la diputada Maffía –que será tenida en cuenta por Secretaría Parlamentaria–, se va a votar en general y en particular. Se habilita el sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Alegre, Arenaza, Basteiro, Bisutti, Cabandié, Campos, Camps, Cerruti, de Andreis, Di Stefano, Garayalde, García Tuñón, García, Gentili, González Á., González M.A., Herrero, Kravetz, Lubertino (M.J.), Maffía, Martínez Barrios, Montes, Morales Gorleri, Moscariello, Nenna, Pagani, Pedreira, Polledo, Rebot, Ritondo, Romeo, Ruanova, Sánchez Andía, Screnci Silva, Selser, Spalla, Stanley, Tamargo y Zago.

- Se registran las siguientes abstenciones: Epszteyn, Ibarra, Naddeo, Puy, Sánchez y Parrilli.

- Manifestaciones en el recinto.

Sr. Presidente (Moscariello).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 46 votos emitidos, se han registrado 40 votos afirmativos y 6 abstenciones. Agregan su voto positivo el diputado Borrelli y la diputada Stanley. Por lo tanto, hay 42 votos por la afirmativa.


Queda sancionada la ley. (Aplausos). 

- Manifestaciones en el recinto.

Texto definitivo

LEY 3623

Artículo 1°.- Incorpórase al Artículo 3° de la Ordenanza N° 40593, Estatuto del Docente (E.D.D) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el inciso i) “Área de Programas Socioeducativos”.

Art. 2°.- Incorpórase como apartado X del Artículo Nº 8, de la Ordenanza N° 40593, Estatuto del Docente (E.D.D) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el siguiente texto: 

“X- ÁREA DE PROGRAMAS SOCIOEDUCATIVOS”

Comprenderá los Programas que se mencionan a continuación:

A) ACTIVIDADES CIENTÍFICAS

Contarán en su planta funcional con: Maestro/a de Programa, Profesor/a, Coordinador/a Pedagógico/a, Coordinador/a de Programa y Coordinador/a.

B) AJEDREZ

Contarán en su planta funcional con: Maestro/a de la Especialidad, Profesor/a, Coordinador/a Pedagógico/a y Coordinador/a.

C) ALFABETIZACIÓN PARA LA INCLUSIÓN

1.- Maestro/a + Maestro/a

Contarán en su planta funcional con: Maestro/a de Programa, Capacitador/a, Coordinador/a de Programa y Coordinador/a General.

2.- Puentes Escolares

Contarán en su planta funcional con: Maestro/a de Programa, Tallerista, Profesional Complementario/a, Coordinador/a de Programa, Coordinador/a Regional y Coordinador/a.

3.- Red de Apoyo a la Escolaridad

Contarán en su planta funcional con: Maestro/a de Red de Apoyo, Profesor/a, Profesional Complementario/a,  Bibliotecario/a, Coordinador/a de Programa y Coordinador/a.

4.- Aceleración

Contarán en su planta funcional con: Maestro/a de Programa, Maestro/a de la especialidad, Capacitador/a, Profesional Complementario/a, Coordinador/a de Programa  y Coordinador/a General.

5.- Nivelación

Contarán en su planta funcional con: Maestro/a de Programa, Capacitador/a,  Profesional Complementario/a, Coordinador/a de Programa  y Coordinador/a General. 

D) CENTRO DE ACTIVIDADES INFANTILES Y JUVENILES 

Contarán en su planta funcional con: Maestro/a de la Especialidad, Profesor/a, Tallerista, Profesional Complementario/a; Coordinador/a de Sede, Coordinador/a Regional, Coordinador/a y Coordinador/a General.

E) CENTROS EDUCATIVOS

Contarán en su planta funcional con: Maestro/a de la Especialidad, Profesor/a, Maestro/a de Programa, Maestro/a de Adultos, Asistente, Profesional Complementario/a, Bibliotecario/a, Coordinador/a de Programa y Coordinador/a. 

F) FORMACIÓN DE ESPECTADORES

Contarán en su planta funcional con: Asistente Pedagógico/a Especializado/a, Coordinador/a de Lenguaje Artístico, Coordinador/a de Programa y Coordinador/a Regional. 

G) ACCIONES SOCIOEDUCATIVAS PARA LA INCLUSIÓN:  

Contarán en su planta funcional con: Maestro/a de Programa, Profesor/a, Maestro/a de la Especialidad, Tallerista, Asistente técnico/a pedagógico/a, Asistente Socio-Educativo/a, Profesional Complementario/a, Bibliotecario/a, Coordinador/a Pedagógico/a, Coordinador/a de Programa, Coordinador/a Regional, Coordinador/a y Coordinador/a General.

H) PROGRAMA DE RETENCIÓN DE ALUMNAS EMBARAZADAS, MADRES Y DE ALUMNOS PADRES

Contarán en su planta funcional con: Docente Capacitador/a y Coordinador/a.

I) TEATRO ESCOLAR

Contarán en su planta funcional con Maestro/a de la Especialidad, Profesor/a, Coordinador/a Pedagógico/a / Acompañante Pedagógico/a y Coordinador/a. 

J) PRIMERA INFANCIA

Contarán en su planta funcional con: Maestro/a de Sección, Maestro/a de la Especialidad, Profesor/a, Profesional Complementario/a, Capacitador/a, Coordinador/a Pedagógico/a y Coordinador/a General.

K) VACACIONES EN LA ESCUELA

Contarán en su planta funcional con: Asistente Técnico/a pedagógico/a, Coordinador/a    Pedagógico/a / Acompañante Pedagógico/a, Coordinador/a y Coordinador/a General.
      

L) MEDIOS EN LA ESCUELA

Contarán en su planta funcional con: Maestro/a de Programa, Profesor/a, Coordinador/a Pedagógico/a, Coordinador/a de Programa y Coordinador/a General.

M) PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN, EDUCACIÓN BÁSICA Y TRABAJO PARA JÓVENES Y ADULTOS

Contarán en su planta funcional con: Educador/a de Adultos, Auxiliar Técnico/a Docente, Profesional Complementario/a, Orientador/a Pedagógico/a y Coordinador/a General.

N) CONTEXTO DE ENCIERRO

Contarán en su planta funcional en el nivel medio con: Profesor/a, Coordinador/a de Programa / Orientador/a y Coordinador/a.

Contarán en su planta funcional en el nivel primario con: Educador/a de Adultos, Maestro/a de la Especialidad, Profesor/a, Coordinador/a de Programa / Orientador y Coordinador/a.

O) INCORPORACIÓN DE TECNOLOGÍAS (INTEC) 

Contarán en su planta funcional con: Facilitador/a Pedagógico/a Digital, Orientador/a / Asistente Pedagógico/a Digital, Coordinador/a Pedagógico/a Digital, Coordinador/a Digital y Coordinador/a General Digital. 

P) CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES Y ORQUESTAS JUVENILES E INFANTILES:

Contarán en su planta funcional con: Asistente, Luthier, Arreglador/a, Profesor/a, Coordinador/a de Sede, Coordinador/a y Coordinador/a General.

Q) INTENSIFICACIÓN EN UN CAMPO DEL CONOCIMIENTO

Contarán en su planta funcional con: Asistente Técnico/a pedagógico/a, Capacitador/a, Auxiliar operativo/a, asistente, Coordinador/a General de tiempo simple, Coordinador/a General de tiempo completo.

R) FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA ESCUELA MEDIA

Contarán en su planta funcional con: Asistente Técnico/a pedagógico/a, Auxiliar operativo/a, Asistente, Coordinador/a de Programa (TC), Coordinador/a General (TC).  

S) BACHILLERATO A DISTANCIA ADULTOS 2000

Contarán en su planta funcional con: Profesor/a Consultor/a Profesor/a Coordinador/a de materia de 3 niveles/ Profesor/a Coordinador/a de materia de 2 niveles/ Profesor/a Coordinador/a de 1 nivel/Facilitador/a pedagógico/a / Asesor/a de alumnos/as / Asistente técnico/a pedagógico/a (de atención a alumnos/as, equivalencias y documentación, evaluación y acreditación de aprendizajes, apoyo administrativo pedagógico, centro de recursos multimediales – biblioteca, instituciones, base de datos, archivo y legajos) /Facilitador/a zonal, Profesional Complementario/a, Auxiliar operativo/a, asistente, Coordinador/a (TC) y  Coordinador/a General (TC).

T) INVESTIGACIÓN Y ESTADÍSTICA

Contará en su planta funcional con: miembro de equipo  (de  investigación, de estadística, de carta escolar, de información y documentación, de comunicación y publicaciones, de  indicadores y sistemas) y  Coordinador/a.

Art. 3º.- Incorpórase como apartado X del Artículo Nº 9, de la Ordenanza N° 40593, Estatuto del Docente (E.D.D) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el siguiente texto: 

“X- ÁREA DE PROGRAMAS SOCIOEDUCATIVOS”

A) ACTIVIDADES CIENTÍFICAS

a) Maestro/a de Programa / Profesor/a 

b) Coordinador/a Pedagógico/a

c) Coordinador/a de Programa

d) Coordinador/a

B) AJEDREZ

a) Maestro/a de la Especialidad / Profesor/a 

b) Coordinador/a Pedagógico/a

c) Coordinador/a 

C)  ALFABETIZACIÓN PARA LA INCLUSIÓN

1.- Maestro/a + Maestro/a

a) Maestro/a de Programa

b) Coordinador/a de Programa

c) Coordinador/a General

2. No escalafonado/a

a) Capacitador/a

2.- Puentes Escolares

a) Maestro/a de Programa / Tallerista

b) Coordinador/a de Programa 

c) Coordinador/a Regional

d) Coordinador/a 

No escalafonado/a:

a) Profesional Complementario/a

3.- Red de Apoyo a la Escolaridad

1. a) Maestro/a de Red de Apoyo / Profesor/a  

b) Coordinador/a de Programa

c) Coordinador/a 

2. No escalafonado/a:

a) Profesional Complementario/a

b) Bibliotecario/a

4.- Aceleración

1.a) Maestro/a de Programa/ Maestro/a de la especialidad

   b) Coordinador/a de Programa

   c) Coordinador/a General

2. No escalafonados/as:

    a) Capacitador/a

    b) Profesional Complementario/a

5.- Nivelación

1.a) Maestro/a de Programa

   b) Coordinador/a de Programa

   c) Coordinador/a General

2. No escalafonados/as:

a) Capacitador/a

b) Profesional Complementario/a

D) CENTRO DE ACTIVIDADES INFANTILES Y JUVENILES 

1.a)  Maestro/a de la Especialidad / Profesor/a / Tallerista

   b) Coordinador/a de Sede

   c) Coordinador/a Regional 

   d) Coordinador/a 

   e) Coordinador/a General

2. No escalafonado/a:

a) Profesional Complementario/a

E) CENTROS EDUCATIVOS 

1.  a) Maestro/a de Programa / Maestro/a de Adultos / Maestro/a de la Especialidad / Profesor/a 

b) Coordinador/a de Programa

c) Coordinador/a

2. No escalafonados/as:

a) Profesional Complementario/a 

b) Asistente 

c) Bibliotecario/a 

d) Auxiliar operativo/a

F)  FORMACIÓN DE ESPECTADORES

a) Asistente Pedagógico/a Especializado/a

b) Coordinador/a de Lenguaje Artístico

c) Coordinador/a de Programa

d) Coordinador/a Regional

G)  ACCIONES SOCIOEDUCATIVAS PARA LA INCLUSIÓN: 

1.  a) Maestro/a de Programa / Profesor/a / Tallerista / Maestro/a de la Especialidad/ Asistente Técnico/a pedagógico/a

     b) Coordinador/a Pedagógico/a

c) Coordinador/a de Programa

d) Coordinador/a Regional

e) Coordinador/a

f) Coordinador/a General

2. No escalafonados/as:

a) Profesional Complementario/a 

b) Asistente Socioeducativo 

c) Bibliotecario/a 

H) PROGRAMA DE RETENCIÓN DE ALUMNAS EMBARAZADAS, MADRES Y ALUMNOS PADRES

a) Docente Capacitador/a
b) Coordinador/a 

I)  TEATRO ESCOLAR

a) Maestro/a de la Especialidad / Profesor/a / Profesor/a de espectáculo volante

b) Coordinador/a Pedagógico/a / Acompañante Pedagógico/a

c) Coordinador/a

J)  PRIMERA INFANCIA

1. a) Maestro/a de Sección / Maestro/a de la Especialidad / Profesor/a 

    b) Coordinador/a Pedagógico/a

    c) Coordinador/a General

2. No escalafonados/as:

a) Capacitador/a 

b) Profesional Complementario/a

K)  VACACIONES EN LA ESCUELA

a) Asistente Técnico/a pedagógico/a

b) Coordinador/a Pedagógico/a / Acompañante Pedagógico/a

c) Coordinador/a

d) Coordinador/a General

L)  MEDIOS EN LA ESCUELA

a) Maestro/a de Programa

b) Profesor/a

c) Coordinador/a Pedagógico/a

d) Coordinador/a de Programa

e) Coordinador/a

M) PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN, EDUCACIÓN BÁSICA Y TRABAJO PARA JÓVENES Y ADULTOS

1.  a) Educador/a de Adultos

b) Orientador/a Pedagógico/a

c) Coordinador/a General

2. No escalafonados/as:

a) Auxiliar Técnico/a Docente

b) Profesional Complementario/a

N)  CONTEXTO DE ENCIERRO

1. Nivel Medio

a) Profesor/a

b) Coordinador/a de Programa / Orientador

c) Coordinador/a *

2. Nivel Primario

a) Educador/a de Adultos / Maestro/a de la Especialidad / Profesor/a  

b) Coordinador/a de Programa / Orientador

c) Coordinador/a *

* Común a los niveles 1) y 2)

O)  INCORPORACIÓN DE TECNOLOGÍAS (INTEC)

a) Facilitador/a pedagógico/a Digital  

b) Orientador/a Pedagógico/a / Asistente Pedagógico/a Digital 

c) Coordinador/a Pedagógico/a 

d) Coordinador/a Digital 

e) Coordinador/a General Digital 

P)  CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES Y ORQUESTAS JUVENILES E INFANTILES:

1.  a) Profesor/a

b) Coordinador/a de Sede

c) Coordinador/a

d) Coordinador/a General

2. No escalafonados/as:

a) Asistente

b) Luthier

c) Arreglador/a

d) Auxiliar operativo/a

Q) INTENSIFICACIÓN EN UN CAMPO DEL CONOCIMIENTO

1.  a) Asistente Técnico/a pedagógico/a

b) Coordinador/a General

2. No escalafonado/a:

a) Capacitador/a
b) Auxiliar operativo/a

c) Asistente

R) FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA ESCUELA MEDIA

a) Asistente Técnico/a Pedagógico

b) Coordinador/a de Programa

c) Coordinador/a General

No escalafonado/a

a) Auxiliar operativo/a

b) Asistente

S) BACHILLERATO A DISTANCIA ADULTOS 2000

1. a) Profesor/a consultor/a / Profesor/a Coordinador/a de materia/ Facilitador/a pedagógico/a/ Asesor/a de alumnos/as/ Asistente Técnico/a pedagógico/a / Facilitador/a zonal.

b) Coordinador/a

c) Coordinador/a General

2. No escalafonados/as

a) Profesional Complementario/a

b) Auxiliar operativo/a

c) Asistente

T) INVESTIGACIÓN Y ESTADÍSTICA

a) Miembro de equipo

b) Coordinador/a

Art. 4º.- Incorpórase al Artículo 25 del Estatuto del Docente el siguiente título: 

“X- ÁREA DE PROGRAMAS SOCIOEDUCATIVOS”

A)  ACTIVIDADES CIENTÍFICAS

a) Coordinador/a Pedagógico/a

b) Coordinador/a de Programa

c) Coordinador/a
B)  AJEDREZ

a) Coordinador/a Pedagógico/a

b) Coordinador/a 

C)  ALFABETIZACIÓN PARA LA INCLUSIÓN

1. Maestro/a + Maestro/a

a) Coordinador/a de Programa  

b) Coordinador/a General

2. Puentes Escolares 

a)  Coordinador/a de Programa 

b)  Coordinador/a Regional

c)  Coordinador/a 

3. Red de Apoyo a la Escolaridad

a) Coordinador/a de Programa

b) Coordinador/a 

4. Aceleración

a) Coordinador/a de Programa

b) Coordinador/a General

5. Nivelación

a) Coordinador/a de Programa

b) Coordinador/a General

D)  CENTRO DE ACTIVIDADES INFANTILES Y JUVENILES 

a) Coordinador/a de Sede

b) Coordinador/a Regional 

c) Coordinador/a 

d) Coordinador/a General

E)  CENTROS EDUCATIVOS

a)  Coordinador/a de Programa

b) Coordinador/a 

F)  FORMACIÓN DE ESPECTADORES

a) Coordinador/a de Lenguaje Artístico

b) Coordinador/a de Programa

c) Coordinador/a Regional

G)  ACCIONES SOCIOEDUCATIVAS PARA LA INCLUSIÓN: 

a) Coordinador/a Pedagógico/a

b) Coordinador/a de Programa

c) Coordinador/a Regional

d) Coordinador/a
e) Coordinador/a General

H)  PROGRAMA DE RETENCIÓN DE ALUMNAS EMBARAZADAS, MADRES Y ALUMNOS PADRES

a) Coordinador/a

I)  TEATRO ESCOLAR 

a) Coordinador/a Pedagógico/a / Acompañante Pedagógico/a

b) Coordinador/a

J)  PRIMERA INFANCIA

a) Coordinador/a Pedagógico/a 

b) Coordinador/a General

K)  VACACIONES EN LA ESCUELA

a) Coordinador/a Pedagógico/a / Acompañante Pedagógico/a

b) Coordinador/a

c) Coordinador/a General

L) MEDIOS EN LA ESCUELA.

a) Coordinador/a Pedagógico/a

b) Coordinador/a de Programa

c) Coordinador/a General

M) PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN, EDUCACIÓN BÁSICA Y TRABAJO PARA JÓVENES Y ADULTOS/AS

a) Orientador/a Pedagógico/a

b) Coordinador/a General

 N)  CONTEXTO DE ENCIERRO

1. Nivel Medio

a. Coordinador/a de Programa / Orientador/a

b. Coordinador/a *

2. Nivel Primario

a. Coordinador/a de Programa / Orientador/a

b. Coordinador/a *

 * Común a los niveles 1) y 2)

O)  INCORPORACIÓN DE TECNOLOGÍAS (INTEC)

a) Orientador/a Pedagógico/a / Asistente Pedagógico/a Digital 

b) Coordinador/a Pedagógico/a

c) Coordinador/a Digital 

d) Coordinador/a General Digital

P) CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES Y ORQUESTAS JUVENILES E INFANTILES:

a) Coordinador/a de Sede

b) Coordinador/a

c) Coordinador/a General

Q) INTENSIFICACIÓN EN UN CAMPO DEL CONOCIMIENTO

a) Coordinador/a General

R) FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA ESCUELA MEDIA

a) Coordinador/a de Programa

b) Coordinador/a General

S) BACHILLERATO A DISTANCIA ADULTOS 2000

a) Coordinador/a

b) Coordinador/a General

T) INVESTIGACIÓN Y ESTADÍSTICA

a) Coordinador/a

Art. 5º.- En el inciso G) del apartado X, de la Ordenanza Nº 40593, Estatuto del Docente (E.D.D.) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de los artículos 8, 9, 25 y 128 del Área de Programas Socioeducativos del Estatuto del Docente están incluidos los siguientes Programas:  Red - Escuela y Comunicación (REC), Cine-Zap. Educación Ambiental, Campamentos Escolares, Promotores de Educación, Becas, PIIE, Escuelas Lectoras y Salud Escolar. 

Art. 6º.- Incorpórase al Título III, Capítulo I “De las Remuneraciones”, artículo 128, apartado X, de la Ordenanza N° 40593, Estatuto del Docente (E.D.D) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el siguiente texto:

“X- ÁREA DE PROGRAMAS SOCIOEDUCATIVOS”

	 
	Sueldo Básico
	Adicional Sueldo Básico

	A)   ACTIVIDADES CIENTÍFICAS
	 
	 

	 
	 
	 

	Coordinador/a (T.C.)
	1763
	436

	Coordinador/a de Programa (T.C.) 
	1533
	439

	Coordinador/a Pedagógico/a (T.C.)
	1439
	423

	Maestro/a de Programa (T.S.)
	753
	187

	Maestro/a de Programa (T.C.)
	1433
	282

	Profesor/a (hs. cátedra)
	47
	8

	 
	 
	 

	 B)   AJEDREZ
	 
	 

	Coordinador/a (T.C)
	1763
	436

	Coordinador/a Pedagógico/a (T.C.) 
	1439
	423

	Maestro/a de la Especialidad (hs. cátedra) 
	47
	8

	Profesor/a (hs.cátedra)
	47
	8

	 
	 
	 

	C)   ALFABETIZACIÓN PARA LA INCLUSIÓN
	 
	 

	 
	 
	 

	   1.- Maestro/a + Maestro/a
	 
	 

	Coordinador/a General (T.C.) 
	2027
	399

	Coordinador/a de Programa (T.C.)   
	1533
	439

	Maestro/a de Programa (T.S.)
	753
	187

	Maestro/a de Programa (T.C.)
	1433
	282

	Capacitador/a (hs. cátedra)
	47
	8

	 
	 
	 

	   2.- Puentes Escolares
	 
	 

	Coordinador/a (T.C)
	1763
	436

	Coordinador/a Regional (T.C.) 
	1627
	455

	Coordinador/a de Programa (T.C.) 
	1533
	439

	Maestro/a de Programa (T.S.)
	753
	187

	Maestro/a de Programa (T.C)
	1433
	282

	Tallerista ( hs. cátedra)
	47
	8

	Profesional Complementario/a (hs. cátedra)
	47
	8

	 
	 
	 

	3.- Red de Apoyo a la Escolaridad
	 
	 

	Coordinador/a (T.C)
	1763
	436

	Coordinador/a de Programa (T.C) 
	1533
	439

	Maestro/a de Red de Apoyo (hs. cátedra)
	47
	8

	Profesor/a (hs. cátedra)
	47
	8

	Profesional Complementario/a (hs. cátedra)
	47
	8

	
	
	

	 Bibliotecario/a
	753
	187 

	
	
	

	   4.- Aceleración 
	 
	 

	Coordinador/a General (T.C) 
	2027
	399

	Coordinador/a de Programa (T.C)                   
	1533
	439

	Maestro/a de Programa (T.S.)
	753
	187

	Maestro/a de Programa (T.C.)
	1433
	282

	Maestro/a de la especialidad (hs, cátedra)
	47
	8

	Capacitador/a (hs. cátedra)
	47
	8

	Profesional Complementario/a (hs. cátedra)
	47
	8

	 
	 
	 

	   5.- Nivelación
	 
	 

	Coordinador/a General (T.C.) 
	2027
	399

	Coordinador/a de Programa (T.C)                   
	1533
	439

	Maestro/a de Programa (T.S.)
	753
	187

	Maestro/a de Programa (T.C.)
	1433
	282

	Capacitador/a (hs. cátedra)
	47
	8

	Profesional Complementario/a (hs. cátedra)
	47
	8

	 
	 
	 

	D)   CENTRO DE ACTIVIDADES INFANTILES Y JUVENILES 
	 
	 

	 
	 
	 

	Coordinador/a General (T.C.) 
	2027
	399

	Coordinador/a (T.C.)
	1763
	436

	Coordinador/a Regional (T.C.) 
	1627
	455

	Coordinador/a de Sede (T.C)
	893
	152

	Maestro/a de la Especialidad (hs. cátedra) 
	47
	8

	Profesor/a (hs.cátedra)
	47
	8

	Tallerista ( hs. cátedra)
	47
	8

	Profesional Complementario/a (hs. cátedra)
	47
	8

	 
	 
	 

	 E)   CENTROS EDUCATIVOS 
	 
	 

	 
	 
	 

	Coordinador/a (T.C.)
	1763
	436

	Coordinador/a de Programa (T.C.) 
	1533
	439

	Maestro/a de Programa (T.S.)
	753
	187

	Maestro/a de Adultos
	603
	132

	Profesor/a (hs. cátedra)
	47
	8

	Maestro/a de la Especialidad (hs. cátedra) 
	47
	8

	Profesional Complementario/a (hs. cátedra)
	47
	8

	Bibliotecario/a (T.S.)
	753
	187

	Asistente (hs. cátedra)
	47
	8

	 Auxiliar operativo/a
	753 
	187

	
	
	

	                       F)   FORMACIÓN DE ESPECTADORES
	 
	 

	 
	 
	 

	Coordinador/a Regional (T.C.) 
	1627
	455

	Coordinador/a de Programa (T.C.) 
	1533
	439

	Coordinador/a de Lenguaje Artístico (T.C.)
	1410
	240

	 Asistente Pedagógico/a Especializado/a (hs. cátedra)
	 47
	 8

	G) ACCIONES SOCIOEDUCATIVAS PARA LA INCLUSIÓN: Escuela y Comunicación (REC), Cine-Zap. Educación Ambiental y Campamentos Escolares - Promotores de Educación y Becas, PIIE, Escuelas Lectoras y Salud Escolar
	 
	 

	 
	 
	 

	Coordinador/a General (T.C.) 
	2027
	399

	Coordinador/a (T.C.)
	1763
	436

	Coordinador/a Regional (T.C.)
	1627
	455

	Coordinador/a de Programa (T.C.) 
	1533
	439

	Coordinador/a Pedagógico/a (T.C.) 
	1439
	423

	Maestro/a de la Especialidad (hs. cátedra) 
	47
	8

	Profesor/a (hs.cátedra)
	47
	8

	Tallerista (hs. cátedra)
	47
	8

	Maestro/a de Programa  (T.S.)
	753
	187

	Maestro/a de Programa (T.C.)
	1433
	282

	Bibliotecario/a (T.S.)
	753
	187

	Profesional Complementario/a (hs. cátedra)
	47
	8

	Asistente Técnico/a pedagógico/a (hs. cátedra)
	47
	8

	Asistente Socio-Educativos/as (TS)
	753
	187

	
	
	

	H) PROGRAMA DE RETENCIÓN DE ALUMNAS EMBARAZADAS, MADRES Y ALUMNOS PADRES
	 
	 

	 
	 
	 

	Coordinador/a (T.C.)
	1763
	436

	Docente Capacitador/a (hs. cátedra)
	47
	8

	 
	 
	 

	I)   Teatro Escolar
	 
	 

	 
	 
	 

	Coordinador/a (T.C.)
	1763
	436

	Coordinador/a Pedagógico/a/Acompañante Pedagógico/a (T.C.) 
	1439
	423

	Maestro/a de la Especialidad (hs. cátedra) 
	47
	8

	Profesor/a (hs.cátedra)
	47
	8

	Profesor/a de Espectáculo Volante (hs cátedra)
	47
	8

	 
	 
	 

	J)   PRIMERA INFANCIA
	 
	 

	 
	 
	 

	Coordinador/a General (T.C.) 
	2027
	399

	Coordinador/a Pedagógico/a (T.C.) 
	1439
	423

	Maestro/a de Sección (T.S.)
	753
	187

	Maestro/a de Sección (T.D.)
	1506
	374

	Maestro/a de Sección (T.Extendido) 
	1034
	176

	Maestro/a de la Especialidad (hs. cátedra) 
	47
	8

	Profesor/a (hs.cátedra)
	47
	8

	Capacitador/a (hs. cátedra)
	47
	8

	Profesional Complementario/a (hs. cátedra)
	47
	8

	 
	 
	 

	K)   VACACIONES EN LA ESCUELA
	 
	 

	 
	 
	 

	Coordinador/a General (T.C.) 
	2027
	399

	Coordinador/a (T.C.)
	1763
	436

	Coordinador/a Pedagógico/a/Acompañante Pedagógico/a (T.C.)  
	1439
	423

	Asistente Técnico/a pedagógico/a (hs. cátedra)
	47
	8

	 
	 
	 

	L)   MEDIOS EN LA ESCUELA
	
	

	
	
	

	Coordinador/a (T.C)
	1763
	436

	Coordinador/a de Programa (T.C.)
	1533
	439

	Coordinador/a Pedagógico/a (T.C.)
	1439
	423

	Profesor/a (hs.cátedra)
	47
	8

	Maestro/a de Programa (T.S.)
	753
	187

	Maestro/a de Programa (T.C.)
	1433
	282

	
	
	

	M) PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN, EDUCACIÓN BÁSICA Y TRABAJO PARA JÓVENES Y ADULTOS
	 
	 

	 
	 
	 

	Coordinador/a General (T.C.)  
	2027
	399

	Orientador/a Pedagógico/a   
	1410
	240

	Educador/a de Adultos
	753
	187

	Auxiliar Técnico/a Docente
	987
	168

	Profesional Complementario/a (hs. cátedra)
	47
	8

	 
	 
	 

	N)   CONTEXTO DE ENCIERRO
	 
	 

	 


	 
	 

	1) Nivel Medio
	 
	 

	Coordinador/a  (T.C.) *
	1763
	436

	Coordinador/a de Programa / Orientador/a (T.C.)
	1533
	439

	Profesor/a (hs. cátedra)
	47
	8

	 
	 
	 

	2) Nivel Primario
	 
	 

	Coordinador/a  (T.C.) *
	1763
	436

	Coordinador/a de Programa / Orientador/a (T.C.)
	1533
	439

	Educador/a de Adultos/as
	753
	187

	Maestro/a de la Especialidad (hs. cátedra) 
	47
	8

	Profesor/a (hs.cátedra)
	47
	8

	*común a los niveles 1) y 2)
	 
	 

	 
	 
	 

	O)  INCORPORACIÓN DE TECNOLOGÍAS (INTEC)
	 
	 

	 
	 
	 

	Coordinador/a General Digital (T.C.)
	2027
	399

	Coordinador/a Digital (T.C.)
	1763
	436

	Coordinador/a  Pedagógico (T.C.)
	1439
	423

	Orientador/a Pedagógico/a / Asistente Pedagógico/a Digital
	1410
	240

	Facilitador/a pedagógico/a Digital (hs. cátedra)
	47
	8

	P)   CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES Y ORQUESTAS JUVENILES E INFANTILES
	 
	 

	 
	 
	 

	Coordinador/a General (T.C.)
	2027
	399

	Coordinador/a (T.C.)
	1763
	436

	Coordinador/a de Sede 
	893
	    152

	Profesor/a (hs.cátedra)
	47
	8

	Asistente (hs. Cátedra)
	47
	8

	Luthier (hs. cátedra)
	47
	8

	Arreglador/a (hs. cátedra)
	47
	8

	
	
	

	Q) INTENSIFICACION EN UN CAMPO DEL CONOCIMIENTO
	
	

	
	
	

	Coordinador/a General (TC)
	2027
	399

	Coordinador/a General (TS)
	1145
	285

	Asistente Técnico/a pedagógico/a (hs. cátedra)
	47
	8

	Capacitador/a (hs. Cátedra)
	47
	8

	Auxiliar operativo/a
	753
	187

	Asistente (hs. cátedra)
	47
	8

	
	
	

	R) FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA ESCUELA MEDIA
	
	

	Coordinador/a General (TC)
	2027
	399

	Coordinador/a de Programa (TC)
	1533
	439

	Asistente Técnico/a pedagógico/a (hs. cátedra)
	47
	8

	Auxiliar operativo/a
	753
	187

	Asistente (hs. cátedra)
	47
	8

	
	
	

	S) BACHILLERATO A DISTANCIA ADULTOS 2000
	
	

	Coordinador/a General (TC)
	2027
	399

	Coordinador/a (TC)
	1763
	436

	Profesor/a consultor/a (hs. cátedra)
	47
	8

	Profesor/a Coordinador/a de materia(hs. cátedra)
	47
	8

	Facilitador/a pedagógico/a (hs. cátedra)
	47
	8

	Asesor/a de Alumnos/as (hs. cátedra)
	47
	8

	Asistente Técnico/a pedagógico/a (hs. cátedra)
	47
	8

	Facilitador/a zonal (hs. cátedra)
	47
	8

	Profesional Complementario/a (hs. cátedra)
	47
	8

	Auxiliar operativo/a
	753
	187

	Asistente (hs. cátedra)
	47
	8

	
	
	

	T) INVESTIGACION Y ESTADÍSTICA
	
	

	Coordinador/a
	1763
	436

	Miembro de equipo (hs. cátedra)
	47
	8


Cláusulas Transitorias:

Art. 7º.- Los índices establecidos en  la presente Ley serán de aplicación para las horas cátedra y cargos de planta orgánico funcional creados como resultado de la promulgación de la misma.

Art. 8º.- En todos aquellos casos en que la remuneración del docente sea superior al índice del cargo de base u horas cátedra de base a que refiere el punto 1., se garantizará la continuidad de la percepción íntegra de sus haberes, con su correspondiente equivalencia en puntos índices, en tanto el agente continúe desempeñándose en el cargo u horas cátedra en que revista en carácter de trabajador/a de planta transitoria docente, interino/a, suplente o titular, salvo los adicionales propios y exclusivos de la Planta Transitoria.

Art. 9º.- En el caso de los/las trabajadores/as del programa del inciso P) "Centro de Actividades Culturales y Orquestas Juveniles e Infantiles", dada la especificidad del mismo, se acordarán en una mesa de trabajo integrada por el Ministerio de Educación y los/las trabajadores/as los requerimientos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido por la presente ley.

Art. 10.- Las cláusulas precedentes no son de aplicación para los cargos de ascenso creados por la presente ley.

Art. 11.- El Poder Ejecutivo brindará las garantías necesarias que permitan alcanzar la estabilidad de los/las actuales trabajadores/as de los programas, direcciones y proyectos cuyos cargos se incorporan en la presente ley.
A tal fin dictará las normas reglamentarias correspondientes  para la aplicación de la  misma,  incluyendo  la creación de la planta orgánico-funcional y el nombramiento como interinos/as de los/las docentes que se desempeñan en  los cargos mencionados.

Asimismo, arbitrará las medidas necesarias para que dichos/as docentes alcancen la titularidad de los cargos.

En esa dirección, se creará una junta ad-hoc, con representación de los/as trabajadores/as y el Ministerio de Educación.

Art. 12.- La Planta Orgánico-Funcional del Área de Programas Socio-Educativos será administrada por las Direcciones Operativas correspondientes. Los/las docentes afectados/as a estos programas se desempeñarán en los establecimientos y horarios que en cada caso establezcan las autoridades del programa, en función de las necesidades operativas.

Art. 13.- El gasto que demande la implementación de la presente Ley será afectado a la Jurisdicción 55, Inciso 1, Partida Principal 1, debiendo reasignarse en el primer año de la entrada en vigencia de la norma la partida de la Jurisdicción 55, Inciso 1, Partida Principal 2 correspondiente a la planta transitoria docente hacia la partida correspondiente, antes descripta.

Art. 14.- Comuníquese, etc.

Sr. Presidente (Moscariello).- Saludamos al Ministro, ya que se sanciona una ley en esta Legislatura que resuelve muchísimos años de injusticia.

